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111. Otras disposiciones

Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad Que
invoca la Abogacia del Estado, asi como el recurso contenclO5O
administrativo qu... don Joaquín Meeo Sánchez, Jefe de tercera
clase del Cuerpo técníco-administrativo colonial, interpuso oon"
tra la Orden de la Presidencia del G<:lbierno de siet.e de febrero
de mil novecientos sesenta y siete, sobre retribucioneR del pero
sonal de Guinen Ecuatorial, y la denegación presunta del recurso
de reposición. debemos declarar y reclaramos hallarse ajustadas
a derecho: sin especial imposición dp- costas.»

Lo que' comunico a VV, ER para ~u c<Jl1odmien1.O y efectos.
OloS lituarde a VV EE. muchos attUS.
Ma.drid. 10 de enero dé 1910,~·El Director gem~l'al, José Maria

Gamaza.

ORDEN de 7 de novietnbn de 19(;9 por la que se
('oncede la libertad conrlicional a tres penados.

lImo. Sl'.. Viskts las propuestas formuladas para la apl1ea~

ció-n del benHicio de libertad cQudícional establecido en los
artíettios 98 al 100 del CóctigO Penal y Reglamento de los Servi~
cías de Prisiones, aprobado por Deereto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra seüüra. de lf;l> Merced y
prevIo aeuerdo del Con:<;(!jo de Mini:'\tro" en su renmón de esta
fecha,

8u Excelencia el Jefe del Ests,tlo, que Dios guarde. ha te~

nido a bien oonCf'{lf'r la libertad {~ondlcjonal a los sigUIentes
penados:

Del.Reformat-orIode Adultos de AlícantR: Joséúnchez Cámara,
De la ?riSián central de Mujeres de Alcalá de Henares: Fatrna

OotlU. •
Del Desta-ea.me-nto Perol de Ondtl (Ca..-;teHónl: Francisco n-tlil

I.t.m8.-,

[JO dlg-o a V. 1. ¡:;rara su conoe.lmie-nto y efecto!3- consiguientes
Dios guarde a V. l. muchos: afw&
Madt1d, 7 de nav:i~bre de 190ft

ORDEN de 16 d/~ (liciell'U)l'e de 1969 por la que se
suprimen lOs JU2gaaas de paz de Moncartes. Pe~
rampA Y Bahel1t (L.érida).

TImo. Sr.: Visto el expediente lm:truido pa.ra la supresión de
los JUZgados de Pnz de Moncortes, Peramea y Bahent. romo
consecuencia de la fusión de Slm MunicipIos con el de Geni de
la SaJ. con capitalidad en f'ste últimf), y la denominación de
Bliix-Pt\l1ars (Lérlda}.

:iste Mtnisterlo, de conformidad -con la propuesta formUlada
por la. Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la. Ley de _19 (le
juUo d-e 1944, ha acordado la supresión de los- J~,gadas de paz
de Moncortes, Peramea y Bahent y su InCOl'pOraClOn al de igual
clase de Gerri de la Sal. que se denominará en lo sucesivo
Baix*Pallars y rehará cargo de la docwuentac!ón y archtvo de
lO! JuzgadOR- de Paz Buprirtlidofl.

Lo que digo a V. 1_ pata su conocimiento y demás erectoe,
DiOS guar<re a V. 1. muchos aftos-.
Madrid. 16 de dietembt'e de HHlS1,-P, :D~. el SU-b.se~.

Alfredo López,

Ilmo. 81' fJlrector ~.J'ál de Justicia.

JUSTICIADEMINISTERIO

Ji::xernos. Sres,

RESOLUC10N de la Dirección General de Servfctos
por la que se hace público haberse dispuesto" aum
pla en sus propios términos la sentencio que se
cita.

ExetnOS. Srés.: De orden del excelentiSimo sefior Min1stro
8\lbIOaI'etarlo d...ta Presldencia del 00_. se publ1co pera
generaJ. conocimiento y cumplimiento en SUS propios témúnos
la __A diot&da por 1" Sa.la Tercera /!el TrlbUnJíl supremo
en el recurso contencioso-administratlvo número 11.814, promov1..
do' por la «Empresa NaclonaJ. Bazán». contra resoluc1Qnde 21
dé OCltubté dé 1968. el1 cuya parte dlspoeittva .Uco 10 oliWente:

d'a11Atnos: Que e~t1m.ando el motivo de 1nadm1s1bU1d.ad. alega
<lo por el AboIla<lo del Estado. debOmos declarar y declaramos la
1n&tlm1l!lÓl1 del I't!CUI'110 Inlerpuellto por la' __ Naa!<lCal
Bazán de ConstruCCÍones Nava.lés y MUitart!s, S. A.J>, contra la
resolUCión del COnsejo de Ministros de 21. de octubre de 1968.
sin entrar en el fondo d1"1 Mlmtü, y sIn haCt'T expresa 1m
_Iclón de costas.»

Lo que comunico a VV. EE, para. su COnocUu1e-nto y efectos.
filoS lllUU'de ft, VV. lIlE. muchos afio.,.
Madrld, 10 de enero de 11l70.-liil 'Plrector ..-al. José Maria

Oamazo........... _....

RESOLUC]ON de la iDireccíon General de Servicios
por la que se hace público haberse dillpuesto se cum·
pla en sus propiDs térm1nos la sentencia _que se
cita.

JlXCD106. Sres.: De orden del excelenti&imo sefior Ministro
Subsecretario de esta Pre.."lidencla del Gobierno, se pUbliea para
general conocim.iento() y cmnplinüento en sus propios términos
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal SUPremo
en el recurso contencioso-administrativo número 10.112, prontO
vi&o por don· Marcelino Rebollo Corral. contra. resolución de 30
dé noviembre ele 1967. en cuya parte dispositiva dice lo sigtúente:

d'allatnos: Que estimando f4 recurso contencioso-.adininistra
ttvo interpuesto en nombre de don Marcelíno ftebollo Corral
ountrala re¡olucwn de la Presidencia del Gobierno de 30 de
~bre de 196'71 debemos anular y anulamos d1cha Resolucl0n
por ser contraria a derecho, reCOIl;ociernlo. en su lu.gar¡ como
efectivamente prestados a efectos de trienios. los servicios co
rrespondientes al rmriodo transcurrido entre el 27 de noviembre
de 1939 y el 3 p'e junio de 1946. durante el que estu'Vo separado
del, servicio, en el que fue admitido clefin1t1vamente sin im-po
melón de sanción algtma, en esa últirnAr fecha; s1n eostas.»

Lo que comunico a VV. EE'. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. emchos afio.,
Madrid. 10 de enero de 1970,--lia fi1recto;r pueral. JOSé Mana

Ga.mazo.
at:C'.mOS. Sres....

RESOWC]ON de la Direcetón GenITal ele Servtctol
por la que .'Ie h4ce público haberle dUpuesto le cum
pla en BUS 'J1I'0ptO$ términos la .~entmcfa que se
cita.

5xomoe. Brel.: De ol'dendel excelentísimo seflorM1nistro

~
de esta Pre.i1.dencla del Gobietno, se publica para

coDocim1ento y cumpl1m1ento en sus proploOS térm1no5
_$oUCIa dlotada por la 8a.la Qulnta del Trlbunal S_o

en el~ contenclOS<Nldmiri1strattvo número 7.806. prom<tYido
por don Joequln Meco Sánchez, contra denegación por silencio
&clIIlmlItratlvo de~ referente a la 0Tden de la Presi
<!l!blIla del Ooblerno de 7 de rebTero dé 19lJ7• ..,bre retrtbuelonei
dé 1G&~ da Gulnea lIlcUatorlol. en cuy,," parte dlapaoI.
tI.,. elloe lo ílItU\eIne: .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO


